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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 14 de marzo de 2024 

HORA: De 14:00 a 14:30 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla, Evaluador Preliminar, MVCT. 

Carlos Daniel Orjuela Villamil - Ingeniero Sanitario Ambiental - 
Cumare S.A. 

Shirley García - Profesional de Apoyo - Cumare S.A. 

Adriana Angarita Triana - Profesional a cargo del tema ambiental 

- Secretaría de Planeación del Municipio de Saravena 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Reunión de trabajo para revisión de documentos y requerimientos del proyecto de 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL SARARE - 

COAGUASAR - EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

 

TEMAS ABORDADOS: 
 

1. Presentación de los participantes y establecimiento de los objetivos de la reunión. 

2. Discusión sobre el estado actual de los requerimientos del proyecto y las 

dificultades encontradas en la carga de la documentación. 
3. Revisión del estado del proyecto, identificando los requerimientos pendientes en 

los aspectos técnicos, prediales, ambientales e institucionales. 

4. Coordinación para la subsanación de los documentos faltantes y la estrategia 

para cumplir con los requerimientos del MVCT. 
5. Acuerdo para la próxima mesa de trabajo y establecimiento de compromisos. 

 

DESARROLLO: 

 

En esta reunión, se discutió la situación del proyecto de construcción del sistema de 
acueducto regional de Saravena, ubicado en el municipio de Saravena, en el 

departamento de Arauca. El ingeniero Mateo Felipe Apraez Portilla, del Ministerio de 

Agua y Saneamiento Básico, lideró la sesión, comenzando con una presentación de los 

participantes, que incluían a Carlos Daniel Orjuela Villamil, ingeniero sanitario, y Shirley 
Cumare, profesional de apoyo. 

 

La reunión se centró en revisar el estado del proyecto, que se encontraba en la fase 

preliminar. Mateo indicó que habían tenido mesas de trabajo anteriores, y aunque el 
proyecto inicialmente cumplía con casi todos los requisitos, hubo problemas en la 

presentación de la documentación. Solo se recibieron algunos planos y memorias de 

cantidades de obra. Mateo ofreció enviar un correo con el listado completo de 

requerimientos y un enlace para que se cargara la documentación faltante. 
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Durante la discusión, Carlos Daniel Orjuela Villamil explicó que había ajustado el 

proyecto según la Resolución 661 de 2019, y que este había sido entregado en 2022, 

aunque inicialmente no cumplió con los requerimientos. Ahora, se habían corregido los 

errores, y el objetivo era garantizar que toda la documentación faltante se cargara 
correctamente. El proyecto tiene un valor estimado de alrededor de 79,9 millones de 

pesos. 

 

La reunión incluyó la presentación de Adriana Angarita Triana, profesional a cargo del 
tema ambiental en Saravena, y se hizo un compromiso para que la documentación se 

cargara a más tardar el día siguiente, permitiendo que se planificara una mesa de trabajo 

para el próximo jueves. Los participantes agradecieron a Mateo por la guía y se 

comprometieron a colaborar para asegurar que el proyecto avance correctamente. 
 

REQUERIMIENTOS 

 

Se discutió la necesidad de subsanar un total de 18 requerimientos, que incluyen 

aspectos técnicos, prediales, ambientales e institucionales. Se acordó que estos se 
entregarán en su totalidad para la próxima reunión. 

 

CONCLUSIONES 

 
La reunión concluyó con el compromiso de subsanar los documentos y requerimientos 

pendientes. Se estableció un plazo de cinco días hábiles para la subsanación, acordando 

una próxima mesa de trabajo para el siguiente jueves. 

 
COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Subsanación de los 

documentos y 

requerimientos pendientes 

Carlos Daniel Orjuela 

Villamil 

20 de marzo de 2024 

2 Coordinación de la próxima 

mesa de trabajo 

Mateo Felipe Apraez 

Portilla 

20 de marzo de 2024 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 
 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 
Fecha: 14 de marzo del 2024 
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ANEXOS 

 

 

 

 


